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Santiago de Cali, 10 de julio de 2023 

 
Referencia:    Proceso Ordinario De Única Instancia. 

Demandante:    Elkin Yarmit Giraldo Cardozo 

Demandado:   Porvenir SA 
Radicación:   76001-4105-005-2018-00339-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo del demandante conforme a lo dispuesto en el 
artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $100.000 oo 
TOTAL: $100.000 oo 

 

Son: Cien mil pesos ($100.000), moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo al señor juez que, el día 6 de julio de 2023, 
el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente 
digital que se había enviado en consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
SECRETARIO 

Referencia:   Proceso Ordinario De Única Instancia.  

Demandante:   Elkin Yarmit Giraldo Cardozo 
Demandado:  Porvenir SA 
Radicación:  76001-4105-005-2018-00339-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.º 1169 

 
Santiago de Cali, 10 de julio de 2023 

Teniendo en cuenta que, el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir 
la decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma. Teniendo en cuenta que no 
existe otro trámite pendiente, se ordena el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

Primero: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 
Segundo: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 

artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 
 
Tercero: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación 

en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 
El Juez, 

 
 

ALEX TENORIO ÁLVAREZ 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N.°102 del día de hoy 11 de julio de 2023. 
     

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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